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ACTA No. 10 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Validación de rutas ecoturísticas Puerto Golondrina 

CIUDAD Y FECHA: 

Mitú Vaupés, 15 noviembre 2025  

HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

12:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Comunidad Indígena de Puerto Golondrina, zona ASOUDIC 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Explicación del objetivo de la actividad 
2. Análisis de la Cartografía social turística 
3. Validación de rutas ecoturísticas 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Apoyar la validación de rutas propuestas con las comunidades involucradas  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Explicación del objetivo de la actividad 

 

La jornada se realizó con el objetivo de apoyar la validación de las rutas ecoturísticas 

propuestas con las comunidades indígenas del río Cuduyarí, asegurando que estas sean 

coherentes con la cosmovisión, las normas internas y la gestión territorial comunitaria. Se 

explicó que la actividad buscaba revisar y ajustar los mapas, senderos y puntos de interés 

previamente identificados, mediante la participación activa de líderes y habitantes locales, 

para consolidar rutas culturalmente adecuadas, sostenibles y seguras. 

Se reiteró que la finalidad es la construcción de rutas ecoturísticas validadas desde la 

comunidad, que respeten espacios sagrados, reglas de uso del territorio y la organización 

tradicional de las comunidades. 

 

2. Cartografía social turística 

En el marco de la jornada, se desarrolló un taller de cartografía social turística que permitió 

la retroalimentación de los mapas, senderos y puntos de interés elaborados en etapas 

anteriores. Las comunidades reconstruyeron de manera gráfica la ubicación de ríos, caminos, 

miradores, sitios sagrados, malocas, espacios artesanales y otros atractivos, identificando 

además barreras, riesgos y límites de uso para el turista. 
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Esta cartografía se construyó de forma participativa, con la orientación del equipo institucional 

y la facilitación de las autoridades tradicionales, garantizando que la información proviniera del 

conocimiento local y no de una interpretación externa. 

 

Posteriormente, se llevó a cabo la socialización de la cartografía social turística en la comunidad 

de Puerto Golondrina, con la participación de líderes y miembros de ambas comunidades 

involucradas en el proceso. El equipo institucional expuso de manera clara los trazos de las 

rutas propuestas, los puntos de parada sugeridos, los tipos de visitantes y las condiciones de 

uso contempladas. 

Los participantes tuvieron la oportunidad de comentar, ajustar y completar la información, 

señalando lugares que habían quedado por fuera, modificando el orden de los recorridos y 

redefiniendo zonas de alto impacto o sensibilidad cultural y ambiental. 

 

4. Validación de rutas ecoturísticas 

Sobre los mismos mapas, se incorporaron las sugerencias y observaciones de la comunidad, 

ajustando trayectos, horarios de visita, alcance de los senderos y la definición de puntos de 

encuentro y de despedida para el visitante. De esta manera, se consensuaron las rutas 

definitivas, que integran tanto la sostenibilidad cultural (respeto a normas, rituales y espacios 

sagrados) como la sostenibilidad territorial (protección de ecosistemas, ríos y recursos 

naturales). 

Al final del espacio, las comunidades ratificaron su disposición de que las rutas validadas 

puedan servir como base para la formulación de productos turísticos, rutas de visita guiada y 

la futura incorporación en una vitrina digital ecoturística del Vaupés. 

 

 

CONCLUSIONES 

1. El taller de cartografía social turística permitió que la comunidad reconstruyera y 
ajustara los mapas de rutas, incorporando una mirada local, detallada y profundamente 
contextualizada. 

2. La socialización y discusión de las rutas propuestas evidenció que la comunidad tiene 
un conocimiento muy preciso sobre los riesgos, límites y oportunidades de uso del 
territorio, lo que fue clave para ajustar de manera realista las rutas ecoturísticas. 

3. La validación comunitaria demostró que las rutas deben ser flexibles, seguras y 
culturalmente adecuadas, priorizando la protección de espacios sagrados, la 
conservación ambiental y la participación ordenada de los visitantes. 

4. La jornada reforzó la idea de que la comunidad debe ser la principal validadora de las 
rutas, y que cualquier modificación futura de los recorridos deberá ser discutida y 
acordada nuevamente en espacios comunitarios. 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Mantener la custodia y 
el control de las rutas 
ecoturísticas en su 
territorio, asegurando 
que se respeten las 
normas internas, 
espacios sagrados y 
horarios de visita 
definidos. 

 Noviembre Comunidad de 

Puerto 

Golondrina 

Comunidad de S Puerto 

Golondrina 

Incorporar 
la cartografía social y 
las rutas 
definitivas como 
insumo clave en la 
formulación de 
productos turísticos y 
en la construcción de 
la vitrina digital 
ecoturística del Vaupés, 
siempre respetando el 
derecho de imagen y de 
decisión de las 
comunidades. 

Diciembre 

 

Regional 

Amazonas 

Regional Amazonas 

    

    

    

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Zaiza Rodríguez 

Rivera 

SENA SI   
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
ANEXOS 

Se anexa el registro fotográfico de la validación de las rutas 
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